
GOBIERNO DE TAMAUUPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a 
los dos días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

NOMBRE 

DIP. GLAFIRO SALINAS MENDIOLA 
PRESIDENTE 

DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 
SECRETARIA 

DIP. HUMBERTO RANGEL VALLEJO· 
VOCAL 

DIP. MOISÉS GERARDO BALDE RAS 
CASTILLO 
VOCAL 

DIP. TERESA AGUILAR GUITIÉRREZ 
VOCAL 

DIP. JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ 
CORREA 
VOCAL 

DIP. MARIO ANTONIO TAPIA FERNANDEZ 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAIDO A LA INICIATIVA DE DECRECTO MEDIANTE CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO 3, FRACCIÓN X; 3, PÁRRAFO 2; 
13, FRACCIÓN XXXV; 19, PÁRRAFO 2; 39, PÁRRAFO 2; 42; 89 PÁRRAFO 1; 100, PÁRRAFO 4 Y 103, DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBUCA PARA EL ESTADO DE TAMAUUPAS. 
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